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caso ae podrá convocar & un. n1imero detrabaj840res que' exce
da de 1& capacidad del· local.

D) La citación a 108 _citantos seefectll~rá pprel6rgar
no .de gobierno· competente ,,- de ..la,Agnlpaeión0Unión -xeapeeti
va, notificándose por escrito -al menos con cuarenta y och0hQoo
ras de antelación al presidente -del. SIndIcato O de la ~nt1d.ad

sindical de análoga natufatezayalDelegado- de la Or~anfza';'

ción Sindical. En dicha _notificación -_se~if1caránel objeto
y extensión de la convoca.toria y la-fecha1 hoJ;'3 _y lugar de 1&
reunión.

El Las reuniones- deberlm celebrarse .fuera del horario de
trabajo y, en lo posible, en hora jmnediáta .a-la ces,a.ciónde la
jornada laboraL

F) Las deliberaciones se ceñirán _a _los aslmtos incluidos _en
la orden de eonvocat<>lia. y los slndicacios podrán e~presar_l1bre

mente sus opiniones, ateniéndose a 'lo5t,emas de la mislna y
guardando el orden de intervenCión 'señalado 'por la "presi
dencia.

Dos. La denegación de. la •conVQcat~ria deberá .acordarse
mediante esCrito r~(mado,que>sec:onlullicará a los's()Ucitan~
tes, quienes por los .cauces orgápicos~ta:tutatlospodrán hacer
las alegaciones oportunas. '

Articulo sexto.~La.s.reunionescCtnvocAdaspor una Entidad
sindical que se hayan decelebrarénlocal sin4icaLdistinto del
de su. sede habrán de serautoríaada.s: pOr el, Delegado de la
Organ1za.ción SindicaI;l; siendQ aplícableslas normas contenidas
en el articulo cuarto.

A.rtlcu10 séptimo.~Uno;Todas '" ~re\Jnio;nes .régula.<l8s por
el presente Decreto serán presididas pore16~ganq de ,gobierno
al que estatutariamente correspoJ:'1.d&.Clwen .. podrá d~legar en
representantes au~r1zados.A e:u.s:¡>odrá,aeistire1 pel~gt\do de
la Organización SIndical. bien persona1~énteo pt>r medio de
los representantes. que. designe. < Pe,8$1Stlr'.J)tmronalmente ocu~

parA- la presidencia. y siestuvlera ,fe)?resentado pOr otra· per~
sona se le reservará un 1ugar,prefe~e~te.

Dos. El Delegado de la organiZaci6nS1t1dical participará
a la autoridad gubernati\'&,conlaantelaci{m ,pos~ble,.18fecila

y circunstancias. de celebración d~. 1&5 'rtnmiones ,sindicales que
le sean notilícadas o autorice,pOf SLmismo.

A~t~lo.ociavo.-E1 Delegado (le 1"" Organización Sindical, 0,
en. $UC~, los respectivos represeIltrmtes, dispondrán la sus
penslóno disolución de lasreunion~ en los siguientes casos:

Primero, Cuando se cometa- infracción de las normas regla
mentanas de obligada ohservanc1a.

Se~do.. Cuando convocadas., .reglamentariamente se trate
enllú> mismas de asuntos no consignados en la convocatoria
o se pretendan Qelebrar en 1uga,rdiStinto del designado, o acu
dan personas que no hayan sido citadas,

Tercero. Cuando se realicen actos contra el orden público,
cOncurran los fmpuesto; enumerados en el artículo ciento sesenta
y sgiSdel Código Penal o se ofenda ,gravemente a la presi
dencia.

Articuló n-oveno,-De las reuniones y .de las incidencias im
portantes que en ellas se produzcan, se levantará acta. por ei
secretario-:d~la Agrupación o 'unión ,de empresarios o de tra
bajador,es 1Ttécnícos, o quien le sustituyareg1amental'iamente,
de la que- se remitirá copia certift:~~da'al Delegado de la Or~

ganizaeión Sixldical. El resultadode·lt\$deliberaciones no podI'a
traduetrseenaeuerdosqueVinculen & los asistentes o me~

noscaben las facultades propias de los órganos de gobierno.

Art~\llodécilno.-Las facu1ta4es ·.a.tribuidas en este Decreto
a los D:elegados provinciales de la Organización Sindical seran
asurrtidas; ,eulas respectivos ca,sos,pore:l Secretario general de
la Qrgan~zaci6n Sindical cuando las. 'reuni0t'l.€s sean convocadas
por una Organización profesional de ámbito nacional.

Artículo' '. un(técimo.-Cuando,la:s, .·reuniones convocadas por
]!:ntidu.des sindicales se celebren en ,locaL no- sindical ni de
la Empresa, serán de apJicatión> las normas generales en ma
teria de reuniones, si,n. perjuicio de "laobservancia de las esta
bleeidJiSeneste Decreto.

DISPOSICION FINAL

.El ,Ministro de. Relaciones· Sindicales dictará las disposiCiones
necesarias al desarrollo de este Decreto.

Asi 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril de ron novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de RelaciOlleii Sindicales,

ENRIQUE GAROIA""RAMAL CELLALBO

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E ·INClDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de tJbrtltIe,1911 por la ene pasan a
la situaefónde «En'expectativa cte. serviCÍO$ civiles»
dos Jefes 11 dos Oficiales del EjfrCito de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo ,así disj:mesto,.elexeelentísimo'Sefior
MInistro del Ejérelto por las OTden,esqtle para c!.\da, uno se tnd:i~
can, pasan a la sttuaciónde cEnexpeota,tivade servidos civiles»,
con arreglo al articulo cuarto 4ela.'LeYc1e,17'deluHo de 1958
(<<Boletin Oficial4e1 Estado» n\iJner(). 172)yel· artículo 'Séptinlo
del Decreto de 22 del mismo ~es ~e.ñ.o.qUe de.sa.rrolla ,dicha
Ley (<<Boletín Oficial del Estado» nunwr.o.l89).lOá.Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra qUf .·a' é9ntinua.Qiótt se relacionan,
fijando su residencia en las PlQ.Zll;iq* ,~<expresan:

O?mandante de Infantería dopManuel}itern'ándezde Córdoba y
Martinez, por orden de 14 de. abril de 1971· (<<Diario' Oficial» nú~
mero 86), en sevilla. '

Comandante de ..Ingenierosdon:RlIDión ,'seoane·. Sede~, por Oro.
den de 16 deabrll de Ur71 (<<Di~io:0f1ctitl»número87). enOlot
(Gerona). ..

Capitán de Infantería don Felipe pered&.Totea, :'POrOrden de
5 de marzo de 1971 (<<DiarioOf1eial~·,Ilúmero. 55), en.Madr1d,

capitán de Art1lIeríadon Lor,enzo<Moya BrusottQ,. ¡)f}t. orden
de 15 de abril de 1971 (<<DiaH.o Oftc1a1» núinero 86) en Palmade Mallorca. - . . ' .. .. .. ...•

•

Lo·que.participo a_V. E..' parasu,collocimiento.
Diosgu.arde a v; E. muehosañw~
l\iIadrld, 24de abril de 1971.-:-:-P. D.,el Teniente General Presi

dente de JaCQmísión Mixta de serviCips Civíles, Enrique de Yn
c1án '.Bolado.

Excmo, Sr. Presidente de laOOmisfón Mixta de servicios Civiles
de-esta- Presidencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORJJEN de 23 de abril de 1971 por la que Se nom
bra a dofía Ang'elina Villegas González Secretaria
general de la Dirección General de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: A propuesta de le. Dlrecc1ón Ge-neral de Bellas
Artes y de -eü-nformidadcon lo. d1spuea,toen el- articulo 14, nú
mero 5,de la. Ley de Régilnen JuridiCQ,de la Administración del
Estado y 17' de la Ley' de Funclontuios,Civi1es del.Estado,

Este 'Mtiüsterio: ha tenido:a bieI1.11()l11prar Secretaria.' general
de la Dirección General de· Bellas' Artesa. ~dofia. Ange1ina ~ille~
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gas González, funcionaria del Cuerpo General Técnico de la
Administración Civil del Estado, con las atribuciones y deberes
que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. l. para su conocimient<J y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO 965119t1, de 4. de mayo, por el que cesa
como Consejero nacional del Movimiento don Fer
nando de Liñán y Zofio.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento,
Vicepresidente del Consejo Nacional, y en virtUd de las facul
tades que mé están conferidas ya los· efectos previstos en
el apartado d) del artículo veintidós de la Ley Orgánica del
Estado,

DISPONGO:

Artículo Ú1ÜcD.-C€sa en el cargo de Consejero nacional del
Movimiento, a los efect.os del apartado d) del artículo veinti
dós de la Ley OrgtU11ca del Estado,· don l"érnando de Liiifll1 y
Zofio, agradeciéndole los serviciOs prestados.

Así lo dispongo po~ el presente Decreto da.do en Madrid
a cuatro de mayo de mil novecientosootentá y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Socretario general del Movimiento.

Vit::epresídeni-e del Consejo Nacional.
TORCUATQ F'ERNANDEZ~MIRANDAYHEVIA

DECRETO .966/1971, de 4 de mayo, por el qtU se
designa Consejero nacional del Movimiento a don
Manuel Valdés Larrañaga~

A propuesta del Mintstro8ecretario .general de1·Movimiento.
Vicepresidente del consejo Nacional. y en virtud de las facul
tad·es que me están conferidas y a. ·108 efectos previstos en el
apartado d) de: artícUlo veintidós de la Ley Otgánica del Estado.

DISPONOO:

Articulo único.-Vengoel1 designar Consejero nacional del
Movimiento~ a los efectos del e.pa;rt.ado d) del articu:o veintidós
de. la Ley Orgánica del Estado, al excelentísimo señor don Ma-
nuel Valdés Larraflaga.

QG.€dará investido de la condición de Consejero una vez cum
plidas las formalidades de rigor, can los deberes y atribuciones
dimanantes- de la .Ley Orgánica. del Estado, LEy de Cortes, Ley
Orgánica del Movimiento ysu Consejo Nacional y demás diS
posiciones vigentes.

Así lo dispongo por elpre.senteDeereto, dado en Madrid
a cUatro de mayo de mil novecientos ~tenta. y uno.

FRANCLSCO FRANCO
El Ministro 8et;retario general del Movimiento,

v ¡cepresidente del Consejo Nacional,
TORCUAro FERNANDEZ~:MIRANDA y HEVIA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Zaragoza . " "..... 2'

2.° .~ Secretaría de la Diputación Provincial de Guird17':OG.
se conVoca para su provisión con la nota de «pendiente de recur-

RESOLUCION de la Dirección Genera·Zde Admi
nistración Local por la· que sé incluyen en el con
curso de traslados de Secretarios de Administra
ción Local de 1.a categoría,convocado por. Reso
lución de 23 de diciembre de 1970, determinadas
vacantes.

En la cor~vocatoria del concurso de traslados de Secretarios
de Administrarión Local de 1.$ categoría aprobada por Reso
lución de 23 de diciembre de 1970 (<<.Boletin Oficlal del Estado»
de 15 de enero del afio en c:urso) , se excluyeron las. vacantes
de las secretarias de las Dipu'taclonesPtovinciales de Guipúz
coa y sevilla y las de los Ayuntamientos de Palma de MQllórca
San Sebastián y zaragoza. '

Desaparecidas lP..s causas que respecto a. las últimas cuatro
vacan~ o?ligaron a ta: exclusión y estimados los recursos de
reposiclOn mterpuestos contra la éxclusión de la prUnera.

Esta Direccion General ha resuelto:

1.... Incluir entre las vacP.ntes anunciadas en el concurso de
traslados convocado por Resolución de ·23 de diciembre de 1970
(<<Boletí~ Oficial del Estado» ,del· 15.de enero siguiente) las ro
rrespondlentes a las Secretana.s de las siguientes Corporaciones
Locales:

Provincia de Baleares

Ayuntamiento de Pe.J.ma de Mallorca. .p

Provincia de Guipúzcoa

Diputación Pruvincial (pendiente de recurso)
AYlUltamiento de San 8ebe.stián .....

Provincia de Sevilla

Diputación Provincial " ... ,.... >, •••••••

ClMe

2.'

2.'
2."

2.'

so», por estarlo el interpuesto ante la Sala Quinta del Tribunal
Süp-remo por don Fernando Jllan Fernández Montero contra
denegación de su solicltudde adjudicadón directa de la plaza.

A tal efecto, el coneurs_ante que resu:te nombrado para ocu·
par dicha vacante . quedara .afectado. por la decisión que en
su dia. recaiga en laexpresadR VIa jurisdiCcional., reservándosele
su destino de procedencIa,. al que. deberárelntegrarse en el su
puesto de prosperar el refetidorecurso c()lltencio.so-e.dmini5trar
tlvo y sin derecho e. qUe se le adjudi9uening¡¡na de las otras
vacantes que hubiere en su caso- también solicitado, salvo en
el supuesto de quedar sinadjudica.ción deiinitiva, por cuanto
lo contrario implica.ria la".revisión de 1()9 nombramientos defini
tivos efectuados a fa.vor de otros concursantes, que no pueden
resu:ta,r sometidos a la pendencia de Un recurso relativo a una
plaza ooncreta qtoe no les fuaadjudica9a,

3.<) li'1 ple.zo para la. presentación<leínsta11cias solicitando
las vacantes· incluídasen .la presente :Resolución será de treinta
días· habilcs, contados desde su pUblicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

4.° P0di'án solicitar dlchas vacantes:
6) Los Secretarios de Administración Local de l,a categor1a

qUe han participado en· e: concurso convocado por Resolución
de 23 de dic1embr-e ·de 19-70.

A tal efecto, debel't.Dpresentar, en las dependencias y con
las modalídadesprevistas en la base '1.& de la citada Resolución,
instancia expresandQ; por orden de preferencia, las vacantes
que d~seen de 188 antUlciEi,Qas en la presente Resolución, así
como entre cuáles <ie lR$ya solicita.daa: anteriormente he. de
interca:arse cada una de aquéllas, el_. la forma que consideren
conveniente. Acompañarán a la. ciOOdainstanci6 las declaracicr
nes correspondientes a las·.nuevas vaeartu,:s que soliciten.

b) Los Secretarios de Administración Local de 1.$ categoría
qUe no participaron en el oonc¡,;,tso ...onvocado por la repetida
Resolueión de· 23 dedicietnbre de 197Q. 51 bien solamente po...
drán sojici¿ar las vacantes qUe se incluyen. por la presente, a
cuyo efecto. quedan BUJetos. a losreqttisitos que para todos :08
cc.ncursantes se sefialaronen le. convocatoria de: referido con~
curso.

5.<) Los meritos y servicios e. tener en cuenta para todos
los conCl:rD[Ll1t€,:; S':':ran losacteditndos hasta el día 15 de enero
del content.e 8.ÚO, incIusive, fecha de la publicación en el ~Bole

tín Oficial del Est-ado» de la conVoc!!,túria del repetido concur
so, del que expresamente fueron excluidas las vacantes a QI.;'e
se refierel€\. pi'csente Resolución, ya. qUe al desaparecer las
caUDRS que motivaron la exclu..<ti.ón, han de retrotraerse los etec.
tos <le aql\élla a 1ft f~cha de la publicadÓll de la repetida. con
vocatoria.

Lo que se hace p-úblico. pero. genera,l· conocimiento.
Ma.drid, 15 de abril de 19'11.-& -Director general, Fernando

Ybarr-a.


